
NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

555

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, por 
la que se convocan las ayudas a la programación de artes escénicas y de 
música en la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura para 
el ejercicio 2026. (2025064701)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.47 y 9.14.49, establece la com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de fomento de la 
cultura y la defensa del derecho de los extremeños a sus peculiaridades culturales. 

En virtud del Decreto 152/2024, de 12 de diciembre se reguló la Red de teatros y otros espa-
cios escénicos de Extremadura, y se establecieron las bases reguladoras para la concesión de 
las ayudas a la programación de artes escénicas y de música y se aprueba la primera convo-
catoria. (DOE n.º 7 de 13 de enero 2025).

Con el objeto de dinamizar la cultura y facilitar la distribución y exhibición de las producciones 
de teatro, música y danza, desde la Secretaría General de Cultura se inicia el procedimiento 
para llevar a cabo la convocatoria, correspondiente el ejercicio 2026, de las ayudas destina-
das a sufragar los gastos que conlleva, para los municipios incluidos en la Red de Teatros y 
otros espacios escénicos de Extremadura, la contratación de espectáculos de artes escénicas 
y musicales incluidos dentro de su programación.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes en materia de cultura en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de conformidad a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Por medio de esta resolución se efectúa la convocatoria de concesión de ayudas a los Muni-
cipios de Extremadura que formen parte de la Red de teatros y otros espacios escénicos de 
Extremadura con el fin de sufragar los gastos para la financiación de la contratación de espec-
táculos de artes escénicas y musicales en Extremadura, incluidos dentro de su programación 
y permitir dinamizar, movilizar y gestionar la cultura al mayor número de posibles beneficia-
rios en la región, facilitando la distribución y exhibición de las producciones de teatro, música, 
danza y circo.
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Segundo. Régimen jurídico.

La convocatoria de estas ayudas se regirá por lo previsto en el Decreto 152/2024, de 12 de 
diciembre, por el que se regula la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la programación de 
artes escénicas y de música y se aprueba la primera convocatoria, en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. y en su normativa de desarro-
llo, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Tercero. Beneficiarios.

1. �Podrán acceder al régimen de ayudas previstas en esta convocatoria todos los municipios 
de Extremadura que formen parte de la Red de teatros y otros espacios escénicos de Ex-
tremadura. 

2. �Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

	 a) �Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguri-
dad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago.

	 b) �No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

	 c) �Realizar una programación estable, teniendo que contratar al menos 6 espectáculos de 
los presentados en la oferta de la red (cuatro en el primer procedimiento y dos en el 
segundo). 

Cuarto. Procedimiento de concesión.

1. �El procedimiento de concesión de las subvenciones se inicia por esta resolución de convo-
catoria y se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, 
dentro del límite de disponibilidad presupuestaria, y de acuerdo con los criterios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación que será publicada junto al 
extracto de ésta en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

2. �Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en el apartado decimocuarto de esta resolución de convocatoria. 
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Quinto. Financiación y cuantía de las ayudas.

1. �A la financiación de estas ayudas se destinará la cantidad máxima de un millón seiscientos 
mil euros (1.600.000,00 euros), que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
150020000 G/273A/46000/20001143/CAG0000001, de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2026.

    �El montante económico total de la convocatoria se asignará conforme a la siguiente distri-
bución:

	 a) �1.300.000,00 euros para el primer procedimiento.

	 b) �300.000,00 euros para el segundo procedimiento.

2. �La cuantía máxima por ayuda anual, incluidos los dos procedimientos, será como máximo 
de 80.000 euros por solicitante y un máximo de 12 actuaciones, siendo la cuantía a sub-
vencionar, el 70% del caché en caso de compañías extremeñas, y del 50% en el caso de 
no extremeñas. 

3. �Esta convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura del ejercicio 2026.

4. �La fuente de financiación de estas ayudas son fondos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Sexto. Gastos subvencionables.

1. �Se considera gasto subvencionable el coste necesario para la contratación de los espec-
táculos incluidos en la relación de empresas y espectáculos incorporados a la oferta de 
programación y que se corresponde con el caché artístico. 

    �Los gastos deben estar realizados y ejecutada la gestión de los mismos (emisión de facturas 
y documentos contables de valor probatorio equivalente) dentro del período de ejecución 
establecido para cada uno de los procedimientos, por lo que las justificaciones o facturas 
de gastos deben llevar fecha comprendida en este periodo de tiempo.

    �En todo caso, se considera gasto subvencionable el que haya sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación de cada procedimiento. 

2. �Las contrataciones que se formalicen correrán en todo caso por cuenta de los municipios, 
no existiendo relación contractual alguna, entre las empresas y la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes competente en materia de cultura.
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Séptimo. Ejecución de la actividad subvencionable.

La actividad subvencionable se desarrollará del 1 de enero al 31 de agosto del 2026, para el 
primer procedimiento y del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2026, para el segundo.

Octavo. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administra-
ciones o entes públicos o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o en con-
currencia con otras ayudas, el coste de la contratación para la que se solicita la subvención.

Noveno. Solicitudes y plazo de presentación.

1. �Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo y las mismas irán dirigidas al Secretario General de Cultura 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura.

2. �Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figura como 
Anexo I. Este anexo 1 estará a disposición de los interesados en el portal web de informa-
ción al ciudadano de la Junta de Extremadura, en el siguiente enlace 

    �https://www.juntaex.es/w/0638322.

3. �El plazo de presentación de solicitudes será el siguiente para cada uno de los procedimientos:

	 a. �Para el primer procedimiento: quince días hábiles contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria y el extracto de esta en el Diario Oficial de Extremadu-
ra (http://doe.juntaex.es), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	 b. �Para el segundo procedimiento: quince días hábiles contados a partir del 1 de junio de 
2026.

    �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido para cada uno de los procedimientos.

4. �Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

	 a) �Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas, con el certificado digital co-
rrespondiente por la persona que ostente la representación legal de la entidad, se di-
rigirán al Secretario General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán en los impresos o modelos 
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oficiales que figuran como Anexo 1 de la presente convocatoria, que estarán a disposi-
ción de las personas o entidades interesadas en el punto de acceso general electrónico 
de los servicios y trámites, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/. 

	 b) �Las solicitudes, junto con el resto de documentación requerida, deberán ser presen-
tadas de modo telemático. La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la 
totalidad de la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de 
acceso general electrónico https://www.juntaex.es/, dentro de la ficha correspondiente 
al trámite.

	 c) �Las entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la firma elec-
trónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, 
podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

	     �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
	     �http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 225/2014 de 14 de oc-

tubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura 
que indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente 
en la sede electrónica asociada mediante los sistemas de identificación y autenticación 
basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora 
admitidos y podrán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma elec-
trónica reconocida basados en certificado admitido.

5. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

6. �Los certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica, serán consultados o recabados de 
oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento 
expreso de la persona o entidad interesada. En otro caso esta deberá presentar las certi-
ficaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses desde la 
fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. 
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7. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la so-
licitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de ley 39/2015 de 1 de octubre. 

8. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria.

Décimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. �El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
el Secretario General de Cultura.

2. �El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución.

3. �Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
integrada por los siguientes miembros:

	 — �Presidencia: La persona que ostenta la Jefatura de Servicio de Promoción Cultural o 
persona en quien delegue.

	 — �Vocales: 

		  • �Dos personas empleadas públicas designadas por el Secretario General de Cultura de 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

	 — �Secretaría: Una persona empleada pública que designe el Secretario General de Cultura 
entre el personal que preste sus servicios en la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes.

    �La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) por resolución del Secretario General de 
Cultura con anterioridad al inicio de las actuaciones.

4. �Serán funciones de la Comisión de Valoración:

	 a) �Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

	 b) �Elevar informe sobre la concesión y denegación de las ayudas y la cuantía de las mismas 
en función de los criterios de valoración, al Secretario General de Cultura, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado decimoprimero de la presente convocatoria.
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	 c) �Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

5. �La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección tercera, del capítulo II, del título pre-
liminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Los 
miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas 
en los artículos 23 y 24 de dicha Ley.

6. �Los miembros de la Comisión de valoración que actúen en estos procedimientos tendrán 
derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razón del servi-
cio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio. 

7. �Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un 
informe motivado al que se adjuntará tanto la relación ordenada de las entidades que 
cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder, 
aquéllas que lo cumplen, pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser beneficiarias, 
así como de aquéllas que no los cumplen con indicación de los motivos de denegación.

Decimoprimero. Criterios de valoración.

Se subvencionarán las actividades propuestas por los municipios con el límite máximo de 
funciones establecidas y de crédito presupuestario reservado para este fin.

En el caso de insuficiencia de crédito para atender a todos los proyectos solicitados, los crite-
rios para proceder a la minoración del número de actividades a subvencionar a cada uno de 
los municipios hasta alcanzar la totalidad máxima presupuestaria serán los siguientes: 

	 1º. �En primer lugar se eliminará el último espectáculo elegido por cada uno de los munici-
pios comenzando con el que más espectáculos haya solicitado, de forma consecutiva, 
hasta alcanzar el crédito presupuestado.

	 2º �Si una vez aplicado lo anterior siguiera sin existir crédito suficiente, se eliminará el pe-
núltimo espectáculo elegido por cada ayuntamiento, según el criterio anterior, y así de 
manera consecutiva hasta alcanzar el crédito presupuestado.

	 3º �En el supuesto de solicitudes idénticas, en cuanto al número de espectáculos solicitados 
en el proyecto, se procederá a un sorteo. La letra resultante del sorteo, en relación a 
la denominación del municipio, determinará el orden de prioridad de eliminación de los 
espectáculos. 
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El sorteo se realizará en el lugar y fecha que se indique mediante resolución del Secretario 
General de Cultura y el resultado del mismo se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).

Decimosegundo. Resolución.

1. �A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Secretario General de Cultura formu-
lará la correspondiente propuesta de resolución al Secretario General de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes que dictará la resolución expresa y motivada en el plazo de un mes 
desde la elevación de aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del 
informe de la Comisión de Valoración.

    �La resolución será notificada a los beneficiarios mediante la publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es), no siendo necesaria la notificación individual, y 
en ella se hará constar los beneficiarios con expresión de los espectáculos y la cuantía con-
cedida, así como los proyectos desestimados y los motivos de desestimación. 

2. �Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar su publicación, sin perjuicio que la entidad interesada pueda ejer-
citar cualquier otro que estime conveniente. 

3. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución en cada uno de los procedimientos 
convocados será de tres meses desde la fecha de inicio del plazo de presentación de solici-
tudes del respectivo procedimiento. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo 
para resolver y notificar, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Decimotercero. Notificaciones.

La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante publi-
cación en la sede electrónica del órgano concedente (https://sede.gobex.es)., surtiendo ésta 
todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de 
la Junta de Extremadura de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido.

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección 
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de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

Decimocuarto. Pago de las ayudas. 

1. �El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Consejería de Cultura, Turismo, Jó-
venes y Deportes y hecho efectivo por la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo que resulte de su sistema contable una vez publicada la resolución de concesión 
de cada procedimiento en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), de la 
siguiente forma:

    �100% de la subvención concedida, cuando se justifique la contratación de los espectáculos 
subvencionados por parte de la Entidad, mediante el envío a la Consejería de Cultura, Tu-
rismo, Jóvenes y Deportes de:

	 — �Certificación del Secretario-Interventor de la Entidad con el VºBº del Alcalde-Presidente, 
de los contratos realizados en el que se detalle importe (desglosando el IVA correspon-
diente), fecha del contrato, denominación de la empresa, NIF de la misma, su carácter 
de extremeña o no, denominación del espectáculo, tipo de espectáculo y día de actua-
ción. (Anexo III certificación de contratación).

    �Esta documentación deberá presentarse en el plazo de los treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es). 

2. �La justificación de la aplicación de los fondos y realización de la actividad, deberá efectuar-
se dentro del trimestre siguiente a la finalización del período de ejecución de cada uno de 
los procedimientos y se hará mediante:

	 a) �certificación de gastos y pagos efectuados expedido por el Sr. Secretario-Interventor 
del Ayuntamiento y el Vº Bº del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, donde se hará constar de 
conformidad con el anexo IV (Certificado final 100%):

	 	 — �Las empresas contratadas, número, fecha e importe factura (desglosando el IVA 
correspondiente), pago efectuado, fecha del contrato, denominación de la empresa, 
NIF de la misma, su carácter de extremeña o no, denominación del espectáculo, tipo 
de espectáculo y día de actuación. 

	 	 — �Las modificaciones de los contratos si las hubiere.
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	 	 — �Que los gastos previstos en la resolución de concesión y en los contratos realizados 
han sido efectivamente realizados, y están acreditados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, por importe del total del proyecto, 
incluida de la aportación de la Consejería y de la Entidad beneficiaria.

	 	 — �Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el conte-
nido de las bases reguladoras.

	 	 — �Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

	 b) �Memoria de la actuación (Informe del Ayuntamiento, Anexo II).

	     �En virtud de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, las entidades beneficiarias estarán exentas de la pre-
sentación de garantías por los pagos anticipados que reciban al amparo de lo dispuesto 
en el presente apartado.

3. �En todo caso, para proceder a la tramitación del pago mencionado, la entidad beneficiaria 
deberá acreditar con anterioridad al abono de estos, que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y no se tienen deudas con la Hacienda 
Autonómica. Esta obligación de presentar los certificados señalados solo procederá si la 
Administración no tiene el consentimiento expreso al que se refiere el apartado undécimo. 

Decimoquinto. Publicidad de la subvención.

1. �Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura 
    �(http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
    �(http://www.juntaex.es/ig/portal-de-subvenciones-de-la-comunidad-autonoma-de-extremadura), 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

    �Igualmente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de notificación o publicación de 
dicha concesión, deberá publicarse la misma en el Portal de la Transparencia de la Junta de 
Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), indicando la relación de beneficiarios, el 
importe de las ayudas, y la identificación de la normativa reguladora. Asimismo, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 
dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias).

2. �En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las actividades objeto de 
ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de un proyecto subvencionado por 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.
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    �En todo caso deberá colocarse en un lugar destacado y visible en la fachada del edificio in-
tegrado en la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, del logo “Espacio 
integrado en la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura. Junta de Ex-
tremadura”, que será facilitado por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

Decimosexto. Obligaciones de los beneficiarios. 

Además de cumplir con los requisitos y obligaciones establecidas por ser miembro de la Red, 
y los mencionados en el Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, los beneficiarios de estas 
ayudas adquieren las obligaciones que se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, en el resto de la normativa aplicable y, con carácter general, las que se relacionan 
a continuación:

	 a) �Poner o disponer del personal técnico y de sala adecuado para el desarrollo de cada 
actividad. 

	 b) �Asumir las decisiones adoptadas por la Comisión técnico-artística y de seguimiento, así 
como los compromisos de programación.

	 c) �Cumplir las condiciones económicas, técnicas y de gestión que se negocien para cada 
espectáculo.

	 d) �Poner a disposición de la Red, al menos, dos espacios transitados de la vía pública de 
la localidad para que se puedan instalar los elementos que se requieran en la difusión y 
programación de las actividades de la Red. 

	 e) �Poner a disposición de las compañías las infraestructuras necesarias para el desenvolvi-
miento efectivo de cada actividad contratada.

	 f) �Abonar el caché que corresponda, así como cualquier otro derivado del desarrollo de la 
actividad, incluidos los derechos de autor generados por las representaciones programa-
das.

	 g) �Realizar los pagos a las compañías en el plazo máximo estipulado por la ley tras la 
recepción de la factura correspondiente, o en un plazo inferior según el período de eje-
cución de las actividades y las necesidades de justificación establecidas en el presente 
decreto.

	 h) �Comunicar a la Consejería cualquier alteración o modificación de la programación.

	 i) �Organizar las actividades programadas, encargándose de la contratación y de los con-
tactos pertinentes con las empresas.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

566

	 j) �Realizar la promoción local y comarcal de su programación, debiendo hacer constar en 
toda la publicidad que realice los anagramas de las Instituciones organizadoras.

	 k) �Remitir a la Consejería y a las empresas contratadas con antelación suficiente los cam-
bios o limitaciones que pudieran producirse en el uso de los espacios escénicos.

	 l) �Remitir a la Consejería, la ficha-informe (anexo II) debidamente cumplimentado en to-
dos los apartados.

	 m) �Hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, Hacienda 
Estatal y Autonómica con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de conce-
sión y con carácter previo al pago. 

	 n) �Cobrar entrada en todas las actividades de artes escénicas y musicales programadas, 
excepto para los espectáculos denominados “de calle”, definidos por la comisión técni-
co-artística y de seguimiento como tales.

	 o) �En el lugar y la fecha en que se lleve a cabo la actividad programada, deberá estar 
presente un representante del Ayuntamiento para recibir al grupo y facilitar la carga/
descarga, corte de calles, aparcamientos, así como el resto de personal necesario acor-
dado con la compañía.

	 p) �Justificar la ayuda concedida en los términos, forma y plazos establecidos.

	 q) �Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier administración pública o entes públicos. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

	 r) �Cumplir con las obligaciones de publicidad, de conformidad con lo establecido con las 
especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extre-
madura en vigor.

	 s) �Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios nece-
sarios para el desarrollo de la actividad. En todo caso, la contratación de las empresas 
o profesionales no generará en ningún caso relación laboral entre la Consejería de Cul-
tura, Turismo, Jóvenes y Deportes y los profesionales contratados para llevar a cabo 
los programas de la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura de la 
Entidad beneficiaria.

	 t) �Cumplir el resto de las condiciones establecidas en el artículo 43 la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.
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	 u) �Realizar las actividades programadas y subvencionadas única y exclusivamente dentro 
del recinto incorporado a la Red para los que se concedió la subvención, excepto los 
espectáculos denominados “de calle”, definidos por la comisión técnico-artística y de 
seguimiento, como tales.

	 v) �En el cómputo anual de espectáculos solicitados, en el caso de que sean en conjunto 
más de 6, la Entidad solicitante debe programar uno de danza, circo o magia.

Decimoséptimo. Incumplimiento, revocación y reintegro. 

1. �Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la revocación y reintegro total o 
parcial de la subvención percibida, y la exigencia del interés de demora devengado desde 
el momento efectivo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos:

	 a) �Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

	 b) �El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

	 c) �Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

	 d) �Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la 
presente. 

	 e) �Incumplimiento de las obligaciones de comunicación de las incidencias surgidas en eje-
cución del proyecto o actividad.

	 f) �El exceso de financiación pública, que se calculará tomando como referencia la propor-
ción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con la 
presente convocatoria. En estos casos procederá el reintegro si el coste efectivo final de 
la actividad resulta inferior al presupuestado.

	 g) �Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

2. �El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los apartados a), b), c), y g) anteriores 
dará lugar a la revocación total de las ayudas o subvenciones y el reintegro de las cantida-
des percibidas. El incumplimiento de las medidas de difusión y obligaciones de comunica-
ción contenidas en los apartados d) y e) precedentes darán lugar a la revocación del 50 % 
del importe de la subvención concedida y el reintegro correspondiente. 
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3. �Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base 
al cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue 
otorgada, se procederá a la disminución directamente proporcional al gasto acreditado de 
la ayuda concedida.

4. �Se entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda, por 
lo que se procederá a la revocación total de la ayuda concedida, así como al reintegro de 
las cantidades percibidas cuando:

	 — �La inversión justificada, computable a efectos de liquidación de la subvención, no alcan-
zara el 60 % de la inversión aprobada.

	 — �La alteración o modificación de la programación.

5. �En el caso de que el número de funciones realizadas no alcance las 6 establecidas (cuatro 
en el primer procedimiento y dos en el segundo) o concedidas, si estas fueran inferiores a 
6, debido a causas de fuerza mayor debidamente justificadas que pudieran acontecer tanto 
por parte de la entidad local como por parte de la compañía y que así hayan sido valoradas 
por parte de la Comisión técnico-artística y de seguimiento, se procederá a la revocación 
y reintegro de las cantidades correspondientes según las funciones no realizadas. Tendrán 
la consideración, en todo caso, de causas debidamente justificadas los supuestos de enfer-
medad, siniestro, avería, causas de fuerza mayor, así como aquellos hechos y circunstan-
cias que por la especificidad de la materia no permitan la realización de la representación 
programada.

    �En el caso de no justificarse la no realización, dará lugar a la revocación y reintegro del 
total de la subvención recibida.

6. �Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, en el caso de que los espectáculos no se 
desarrollaran en el espacio previsto en la solicitud de subvención, dará lugar a la revoca-
ción y reintegro del importe de la subvención correspondiente a ese espectáculo no reali-
zado en el espacio programado.

7. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.

8. �La liquidación de intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable.
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Decimoctavo.

Esta convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la de su 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante el órgano que dicta la presente resolución o ante la Consejera de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, , y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Sin perjui-
cio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que consideren 
procedente.

Mérida, 18 de diciembre de 2025. 

El Secretario General, 

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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ANEXO I 

Solicitud de Subvención 

AYUDAS DESTINADAS A LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA INTEGRANTES DE 

LA RED DE TEATROS Y OTROS ESPACIOS ESCÉNICOS DE EXTREMADURA 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

Denominación: C.I.F.:

Domicilio: Nº: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 

Apellidos y nombre: 

NIF: Relación con la Entidad: 

Con objeto de permitir la consulta de oficio por el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de Poderes 

Notariales, en caso de que el poder de representación hubiera sido otorgado con posterioridad al 05/06/14 y 

elevado a escritura pública, código CSV:__________________________ 

3.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

Apellidos y nombre: 

Domicilio Notificación: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Otros medios o lugares para la notificación: 
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ESPECTÁCULOS SOLICITADOS

ORDEN DE 

PRIORIDAD 
COMPAÑÍA ESPECTÁCULO 

ESPACIO DONDE SE 

DESARROLLARÁ EL 

ESPECTÁCULO 

CACHÉ 
% APORTAC. 

ENTIDAD LOCAL 
IMPORTE

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

APORTACIÓN AYUNTAMIENTO: ______________________________________ Euros. 
 AYUDA SOLICITADA: _________________________________________ Euros 
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DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO O DEPENDENCIA PROCEDIMIENTO 

DECLARACIÓN: 

Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella, SOLICITO la presente ayuda con expresa aceptación de la norma 

que lo regula y DECLARO DE FORMA RESPONSABLE: 

• Que la Entidad se compromete a hacerse cargo de los costes no subvencionados por la Consejería de Cultura,

Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura.

• Que esta Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la ley 6/2011,

de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Que esta Entidad está al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

• Que esta Entidad se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social

impuestas por las disposiciones vigentes.

• Que esta Entidad sigue cumpliendo con los requisitos necesarios para ser miembro de la Red según lo establecido en

el artículo 9 del Decreto número_____ de_______, de ____ de _______, por el que se regula la Red de Teatros y

otros espacios escénicos de Extremadura, y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la

programación de artes escénicas y de música.
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• Que las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la Entidad para este proyecto y cuantía de las mismas son las

siguientes:

Entidad Importe 

EXPONE 

1. Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, por la consejería competente en materia de Hacienda y por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas Administraciones. El 

solicitante, marcando las casillas siguientes, puede autorizar la consulta del dato de estar al corriente con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como la consulta de estar al corriente con la Hacienda 

Autonómica y la Seguridad Social, debiendo en caso de no autorizar presentar junto con la solicitud el 

certificado correspondiente:  

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  

NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de mis obligaciones 

tributarias con dicha Administración. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones con 

dicha administración  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones con 

dicha administración y adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha administración  

NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha administración por lo que 

adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 
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Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de 

Datos de Identidad (SVDI) del Ministerio prestador del servicio, de conformidad con la disposición adicional 

octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales 

A fecha de Firma electrónica del solicitante 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.  
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo6 4 ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 924.17.02.25 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos 
(RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, 
en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a 
la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la 
portabilidad de los datos personales.  Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. 
III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el 
consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o 
en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de otras 
Administraciones Públicas, si no consta oposición del interesado. 
SR. SECRETARIO GENERAL DE CULTURA 
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ANEXO II 

Programación de la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura 

Informe del Ayuntamiento 

INFORMACIÓN GENERAL

LOCALIDAD 
INFRAESTRUCTURA / TEATRO: 

RESPONSABLE 

ESPECTÁCULO COMPAÑÍA 

FECHA HORA 
  AFORO:      

   Nº DE  ESPECTADORES 
DURACIÓN DE LA 
 REPRESENTACIÓN 

TAQUILLA   SÍ    NO 
EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL PRECIO DE LAS ENTRADAS 

¿SE TRATA DE UNA REPRESENTACIÓN CONCERTADAS CON LOS CENTROS DE ENSEÑANZA?   SÍ    NO 

SEÑALE SI HA HABIDO ALGUNA VARIACIÓN SOBRE LA FECHA PREVISTA DE REPRESENTACIÓN  SÍ    NO 
EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EL MOTIVO      

INDIQUE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN UTILIZADOS (ESPECIFICAR SU 

NOMBRE) 
 RADIO      

 PRENSA      

 INTERNET- PÁGINA WEB      

 INTERNET- CORREO ELECTRÓNICO 

 CARTELES 

FOLLETOS 

SMS 

 OTROS 

EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN

MUY MALA/O MALA/O REGULAR BUENA/O MUY BUENA/O 
¿QUÉ LE PARECIÓ EL ESPECTÁCULO AL 
PÚBLICO ASISTENTE?  
VALORE   EL ESPECTÁCULO SEGÚN SU 
CRITERIO
VALORE LA  COMUNICACIÓN CON LA 
COMPAÑÍA

a) ¿SOLICITÓ LA COMPAÑÍA PERSONAL  PARA CARGA/DESCARGA?    SÍ     NO  SI LA REPUESTA HA SIDO POSITIVA,  INDICAD EL
NÚMERO

b) ¿SOLICITÓ LA COMPAÑÍA PERSONAL PARA EL MONTAJE/DESMONTAJE DE ESCENOGRAFÍAS?  SÍ  NO  SI LA REPUESTA HA 
SIDO POSITIVA,  INDICAD EL NÚMERO

c) ¿SOLICITÓ LA COMPAÑÍA  MATERIAL TÉCNICO?   SÍ      NO    SI LA REPUESTA HA SIDO POSITIVA,  INDICAD CUÁLES
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COMENTARIOS ADICIONALES: 
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ANEXO III 

Certificación de contratación 

Convocatoria de 

ayudas/subvenciones:

D.O.E. núm./fecha

convocatoria: DOE núm./fecha Resolución: 

Entidad: 

C.I.F.:

Importe 

Subvención:  Euros 

D. /Dª. ______________________________________________________  Secretario/a de la Entidad arriba indicada,

CERTIFICA 

• Que de acuerdo con lo establecido en el decreto de bases reguladoras y en la Resolución de concesión, se ha

realizado la contratación de ___________  espectáculos para el desarrollo de las actividades mencionadas en las

correspondientes bases reguladoras.

• Que se han cumplido las obligaciones de publicidad establecidas.

• Que la documentación acreditativa de los contratos realizados con cargo a la subvención recibida, incluyendo, en su

caso, los documentos electrónicos, obran en poder de esta Entidad beneficiaria en tanto puedan ser objeto de las

actuaciones de comprobación y control de la Administración correspondiente.



NÚMERO 2 
Lunes 5 de enero de 2026

579

• Que la/s contratación/es realizada/s cumple/n con los requisitos y condiciones previstas en la citada normativa, siendo

los datos de los contratos realizados, los siguientes:

Fecha  

contrato 

Denominación 

Empresa 

NIF/CIF Cía. 

Extr. 

(SI/NO) 

Espectáculo 

Tipo: 

Teatro / 

Música 

Fecha  

actuación 

Importe Base  

Imponible 

Importe 

IVA 

% Total 

Contrato 

Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación 

A fecha de Firma electrónica 

El/La Secretario/a de la Entidad beneficiaria VºBº El Alcalde Presidente 

Fdo.: ________________________________________  Fdo.: _____________________________________ 
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ANEXO IV 

Certificación final 100% coste 

Convocatoria de 

ayudas/subvenciones:

D.O.E. núm./fecha

convocatoria: DOE núm./fecha Resolución: 

Entidad: 

C.I.F.:

Importe 

Subvención:  Euros 

D. /Dª.  ___________________________________________________________  Secretario/a de la Entidad arriba

indicada, 

CERTIFICA 

De acuerdo con lo establecido en el decreto de bases reguladoras y en la Resolución de concesión de la Consejería de 

Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, expresados con anterioridad: 

• Que no ha obtenido otras subvenciones que en concurrencia con la que se concedió supera el coste de las actividades

desarrolladas.

• Que han finalizado los proyectos de actividades para los cuales se solicitó la subvención

• Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato realizado han sido efectivamente realizados y

están acreditados mediante facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente por importe total de la

aportación de la Consejería y de la Entidad Beneficiaria.

• Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el contenido de las bases reguladoras y se han

desarrollado dentro del espacio integrado en la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura para el que se

solicitó y concedió la ayuda.

• Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.
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• Que la/s contratación/es realizada/s cumple/n con los requisitos y condiciones previstas en la citada normativa, siendo los

datos de los contratos realizados, y que se justifican mediante este certificado los siguientes:

Denominación
Empresa 

NIF/CIF Cía. 
Extr 
SI/ 

NO 

Espectáculo Tipo: 
(T)eatro /

(M)úsica

Fecha 
actuación 

Nº de 
factura 

Fecha 

factura 

Importe 
Base 
Imponible 

Importe 
IVA 

% Total 

Pago 
Forma 

de 
pago 

(1)

Fecha 
pago 

TOTAL COSTE ACTIVIDADES 

• Que

SÍ se han realizado las siguientes modificaciones al/los contrato/s presentados y subvencionados: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

_______________________________________________________ 

 NO se han realizado modificaciones al/los contrato/s presentado/s y subvencionado/s 

Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación 

A fecha de Firma electrónica 

 El/La Secretario/a de la Entidad beneficiaria VºBº El Alcalde Presidente 

Fdo.: ______________________ Fdo.: __________________________________________- 

(1) FORMA DE PAGO: Justificante bancario / Certificado de Empresa.
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